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Guayaquil, 12 de Octubre de 2.004. 

Señor Ingeniero 
AVELINO ESTEVEZ CHACON 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicar a usted, que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO $S.A., 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
SUBGERENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19 
reformado de los estatutos sociales constantes de la escritura pública 
autorizada por el notario 17 de este Cantón, el 18 de enero de 1.980, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de junio del mismo año, le 

corresponderá a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en caso de falta o ausencia del Gerente 
General. , 
La compañía fue constituida ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el 25 de abril de 1.978, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de mayo del mismo año. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

a 
Abg. Priscila Egas de Castro 

Preside la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de SUBGERENTE de la compañía PROGRANSA, 
PRODUCTOS DE GRANITO S$.A., y declaro que me he posesionado en este 
misma fecha. Guayaquil, 12 de Octubre del 2.004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de SUBGERENTE, de la Compañía 

PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A., a 

favor de AVELINO ESTEVEZ CHACON, a foja 

139,015, Registro Mercantil__número 21.878, 
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